
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETO

CHIGUAYANTE,
2 5 SEL 2013

VISTOS : Decreto N° 377 de fecha 22 de febrero de 2013 que ratifica el Acta de Recepción
Provisoria, Sin Observaciones; Acta de Recepción Definitiva de fecha 11 de
septiembre de 2013, Sin Observaciones; Liquidación de Contrato de fecha 17 de
septiembre de 2013 y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63
de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO : 1.- Ratifícase Acta de Recepción Definitiva de la Propuesta Pública N° 26/2011
"Mejoramiento Talud 1 Villa Santo Domingo, Chiguayante" de fecha 11 de
septiembre de 2013, Sin Observaciones, suscrita por Lissette Allaire Soto, Directora
de Secplan; Henry Guzmán Lincolao, Profesional de Obras Municipales; Leopoldo
Peña Olave, Profesional de Secplan y Jacqueline Sanhueza Garrido, Profesional de
Secplan.

2.- Apruébase la Liquidación de Contrato de fecha 17 de septiembre de 2013.

3.- Precédase a la Devolución de la garantía por Correcta Ejecución de la obra antes
mencionada a la empresa "Ingeniería Geotecnia y Medio Ambiente S.A.".

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

TAPIA SANDOVAL
SECRETARIO MUNICIPAL
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